
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintidós  (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicado No. 11001 31 03 050 2021 00542 00 

 

Atendiendo el escrito arc.SolicitudLevantamientoMedidasCautelares202207149.pdf, se 

dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR DE PLANO LA NULIDAD de todo lo actuado desde el la 

orden de pago emitida el pasado 2 de noviembre de 2021 respecto de GRUPO B & G 

ASOCIADOS S.A.S., según lo normado en el art. 20 de la ley 1116 de 2006.  

 

SEGUNDO: Sin embargo, en atención a que GRUPO B & G ASOCIADOS S.A.S. a 

NO ES LA ÚNICA DEMANDADA debe este Despacho aplicar lo contenido en el art. 70 

de la ley 1116 de 2006, por secretaría, realícense las siguientes actuaciones: 

 Remítase copia de todo el expediente a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, por cuanto, existen otros demandados informando que se procedió de 

la forma indicada en los arts. 20 y 70 de la ley 1116 de 2006,  y que GRUPO B & G 

ASOCIADOS S.A.S. no es la única empresa demandada.  
  

TERCERO: Como quiera que GRUPO B & G ASOCIADOS S.A.S., no es la única 

demandada al interior del proceso, en cumplimiento de las disposiciones del artículo 70 

de la Ley 1116 de 2006, se le pone en conocimiento al demandante la existencia del 

proceso de reorganización empresarial, para que dentro del término de la ejecutoria de la 

presente providencia, manifieste si prescinde de cobrar su crédito a los demás deudores 

solidarios. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 
(4) 

JIDC  
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